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AVISOS

Secretaría de Educación Pública

Ma d* Octubre de 1958. 

N9Í324.-L 64.00, a favor
i.E l Cronista, por 1». 
c¡6n de un anuncio: Oportu
nidad de Becas para Hondu- 
reño*», en el mes de mayo, se
gún factura N9 1818.

Np 1325.-1* 25.00, a favor 
de Semáforo, por la publica
ción del anuncio: “Oportunidad 
de Becas Para Hondureños , 
ne el mes de mayo.

N91326.—L 24.00, a favor de 
El Pueblo, por la publicación 
del anunció: "Oportunidad de 
Becas para Hondureños”.

Np 1327—L 2387.20, a favor 
de Ebbo Standard Oil, S. A., ror 
material suministrado al De
partamento de Aeropuertos de 
la Direccióo General de Aero
náutica Civil.

N9 1328.—L 800.00, a favor 
de Enrique Schmid, por alqui 
ler del campo de Aviación Taca 

. en Sao Pedro Su!», correspon 
diente al mes de septiembre de 
1958.

N9 132S.-L 3.407.36, a fa
vor del Jefe Administrativo de 
la Dirección General de Aero 
náutica Civil, pago efectuado 
conforme Planillas de Mante
nimiento de Aeropuertos.

N91330.—L 150.00, a Javor 
de Reyoaldo Oquetí, por servi
cios en horas extraordinarias 
recibiendo y despachando avio
nes, durante el mes de octubre 
flel968. Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

d e C « lM 1r ' L  i 1,00- a favo r 
£eno A., picr0 efec- 

toado del fondo Reinteerable

tSJbrtic* r  o ? ®eneral de Ae-
í f 2 K C'V,Uempl“ <i«»1e 

C»rloí^¿o A21m ’ “ f fT0r de
do del g0 efectua-
' • D in t X  r í eint^ rable de
aíntha rsií. Genel'*1 de Aero- 
lamúoa ' ® emP|e»dos de

Carlo/can” !122-6®’a favor de 
?<• del Fotuta'ó1*®?0 efectua- 
>» Direceiín a* de
náatiea r¡w»i neraI de Aero- 
** misma 4 empleados de

N91335.—L 28.00, a favor de 
Carlos Cano A-, pago efectua
do de! Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil, según factura 
N9 00143.

* N9 1336.-L 88.50, a favor de 
Carlos Cano A., psgo efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero* 
náutica Civil.

N91337 L 34.35, a favor de 
Carlos Cano A., pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

N9 1338—L 4.50, a favor de 
Carlos Cano A.f pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

Acuerdo N9 1003

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la Kepublica

ACUERDA:

Nombrar al señor Porfirio Eche
verría, Repartidor de Material 
Escolar de la Misión Cultura de 
La Mosquina, en sustitución del 
señor Miguel Echeverría Haylock, 
que renunció,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
s s servicios.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Clementina Suárez, Jefe de la Ofi
cina de Misiones Culturales.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Decreto 
N9 239, de fecha 26 de marzo 
anterior.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

ril Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1005

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

la cantidad de (L 2.000.00) dos 
mil lempiras.

Segunda: El edificio se construi
rá en todo conforme al plano que 
al efecto suministra la Oficina de 
Construcciones Escolares, y cons
tará de dos aulas de siete varas 
por cinco, cada una, más un co
rredor de dos varas por catoroe, 
un dormitorio, una pequeña bode
ga y una cocina. Los materiales 
que se emplearán serán nuevos y 
de buena clase, las puertas y ven
tanas de madera de pino, las pa
redes de adobe, el techo de teja y 
el piso de ladrillo de barro.

Tercera: El Contratista se com
promete a entregar la escuela ter
minada en un plazo de seis meses, 

a partir de la fecha en que el Go
bierno entregue la cantidad antes 

indicada; y en caso de incumpli

miento, pagará a éste la suma de 
(L 25.00) veinticinco lempiras 

diarios, como sanción, hasta la en

trega del edificio a entera satis

facción del Gobierno.

C*Ho« Gino \ 8’̂  a de 
A * P«go efectua-

N9 7278.- L  1.083.02, a fa
vor de Es3o Standard Oil, S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados al Instituto Geo
gráfico Nacional, según ojden 
de compra N9 2477 de la Pro
veeduría General de la Repú
blica y varias facturas.

N9 7312.—L 60.12, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por servicios pres
tados al Instituto Geográfico 
Nacional, según orden de com
pra N9 2730, de Ja Proveeduría 
General de la República y fac
tura N9 15859.

N9 7397.—L 630.00, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
por combustibles suministrados 
al Instituto Geográfico Nacio
nal, según la orden de compra 
N9 1151 de la Proveeduría Ge
neral de la República y factu
ra N9 5468.

N9 7398.—L 109.00, a favor 
de Walter Brothers, por mate
rial suministrado al Instituto 
Geográfico Nacional, según or* 
den de compra No 2378 de la 
Proveeduría General de la Re
pública y varias facturas.

No 7399.—l  19 25, a favor 
de René Sempé, valor que se 
manda a pagar por materiales 
suministrados ai Instituto Geo
gráfico Nacional, según !a or
den de compra No 2539 de la 
Proveeduría General de la Re
pública y factura N9 37275.

Acuerdo N” 1004

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo 
de 1960.

El Pii;sidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
abril del presente año, a doña

N9 7400— L 22.34, a favor 
de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, por servicios 
de agua suministrada al Ins- 
tituto Geográfico Nacional, du
rante el mes de julio, según los 
avisos Nos. 326326 y 325494 
y conforme orden de compra 
N9 2735.

N9 7401.—L 1.350.00, a fa- 
vorde Guillermo Inestroza, Di
rector, y Olga Martínez Bo
quín. Secretaria Bilingüe del 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 7402 —L 2.910.00, a fa
vor de varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional

N9 7403.—L 1.020.00, a fa
vor de varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 7404.—L 13.555.00, a fa
vor de varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 7405.—L 1.575.00, a fa
vor de varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional.

Aprobar el Contrato para la 
construcción de la Escuela de la 
Aldea El Vijao, jurisdicción de 
Juticalpa, Departamento de Olan- 
cho, en ía forma siguiente:

“Los suscritos José Almendárez, 
mayor de edad y vecino del De
partamento de Olancho, actuando 
en su propio nombre, y Felipe 
Elvir Rojas, mayor de edad, ca
sado, Oficial Mayor del Ministe
rio de Educación Pública como 
representante de “El Gobierno”, 
ante los oficios del Proveedor Ge
neral de la República, Ingeniero 
Rafael Díaz Chávez, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

Primera: El señor José Almen
dárez (Contratista) se comprome
te a consrtuir una escuela en la 
aldea El Vijao, jurisdicción de 
Juticalpa, Departamento de Olan
cho, según las condiciones si
guientes: La Escuela importará la 
suma de (L 3.255.00) tres mil 
doscientos cincuenta y cinco lem
piras, según los detalles del Pre
supuesto de Va construcción que 
sigue:

Corte de madera y todo gasto 
ocurrido en elJo, L 800.00; pie
dra para rellenos de cimientos, 
L 100.00; piedra pára cimientos
(de cerro), L 90.00; arena, ......
L 115.00; agua, L 100.00; made
ra de puertas y ventanas, L 50.00; 
L 1.255.00.

La suma anterior de ...........
(L 1.255.00) mil doscientos cin
cuenta y cinco lempiras, la apor
tará los s de la menciona
da aldea, con una manzana de te
rreno donde se hará la construc

ción, el Gobierno contribuirá con

Cuarta: El General Pompilio 

Aguiluz, mayor de edad, casado, 

y vecino de la ciudad de Jutical
pa, se constituye fiador solidario 

de el Contratista para garantizar 

el cumplimiento de este Contrato.

Quinta: En todo lo no especial- 

mente estipulado en este Contra

to, las partes se someterán de co

mún acuerdo a las leyes del pala 
que regulan las obligaciones de 

los contratantes sobre el particu

lar. Se hace constar, finalmente, 

que los interesados tienen sus co

rrespondientes Tarjetas de Identi
dad y Pago del Impuesto Sobre la 

Renta, así: el Oficial Mayor, Iden

tidad N9 12, Folio 146, Tomo II; 

Impuesto Sobre la Renta N* 1-814; 
y el Contratista, Identidad N* 3, 
Tomo 2, FoHo 41, Tarjeta de exen
ción 1-958-006.

En fe de lo cual firman por cua

druplicado el presente Contrato en 

Tegucigalpa, D. C., a los ocho 

días del mes de abril de mil no
vecientos sesenta.—Sello, f) Feli

pe Elvir Rojas.—f) José Almen
dárez.—f) Pompilio Aguiluz.- 

Sello.—f) Rafael Díaz Cháve/. 

Proveedor General de la Repúbli
ca.—Sello,—f) Edda Zúniga L., 

Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.
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Acuerdo Nq 1006

Tesrucigalpa. D. C.. 2 de 
de 1960.

mavo

El Presidente de la República 

a C L 'e r d * :

Nombrar a la señorita Olimpia 
Argeñal. Bibliotecaria Infantil, de 
la oficina de Misiones Culturales.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Decreto X® 239 
del 26 de marzo del presente año. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo \* 1007

Tegucigalpa. D. C.. 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato para la 
Construcción de la Escuela de la 
Aldea La Guata. Departamento de 
Olancho, en la forma siguiente:

“Los suscritos Miguel Mejía, 
mayor de edad, vecino de Guata, 
Departamento de Olancho, actuan
do en su propio nombre, y Felipe 
Elvir Rojas, mayor de edad, ca
sado, Ofcial Mayor del Ministerio 
de Educación Pública, como re
presentante de “El Gobierno”, an
te los Oficios del Proveedor Ge
neral de la República, Ing. Ra
fael Díaz Chávez, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

Primera: El señor Miguel Mejía 
•( Contratista) se compromete a 
construir una Escuela en la aldea 
La Guata, Departamento de Olan
cho, según las condiciones si
guientes: La Escuela importará la 
suma de (L 4.165.00) cuatro mil 
ciento sesenta y cinco lempiras, 
según los detalles del Presupuesto 
de la construcción que sigue:

2.000 adobes a L 70.00. el mil. 
L 140.00 ; 2 sacos de cemento, 
L 24.00; 97 varas de tapia, .
L 776.00 ; 3 depósitos servicio sa
nitario. L 100.00 ; 97 varas de re
pello, L 200.00 ; 30 quintales de 
cal, L 90.00; repello, dormitorio, 
cocina y bodega, L 198.00; enla
drillado mano de obra, L 300.00; 
9 puertas a L 25.00, cada una. 
L 225.00 ; 7 ventanas, L 105.00; 
7 vasa ritas de embonar horcón, 
L 10.00; 4.000 ladrillos. L 175.00; 
madera de artesóp, L 417.00;
300 ladrillos de construcción.......
L 15.00; artesón, maestro carpin-

que al efecto suministra la Ofici
na de Construcciones Escolares, 
v constará de tres aulas de siete 
vara; por cinco, cada una. más 
un corredor de dos varas y media, 
un dormitorio, una pequeña bode
ga y una cocina. Los materiales 
que se emplearán serán nuevos y 
de buena clase, la? puertas y ven
tana- de madera de pino. las pa
redes de adobe el techo de teja 
v el piso de ladrillo de barro.

Tercera: El Contratista se com
promete a entregar la escuela ter
minada en un plazo de seis me
ses, a partir de la fecha en que 
el Gobierno entregue la cantidad 
antes citada; y en caso de incum
plimiento, pagará a éste la suma 
de (L 25.00) veinticinco lempiras 
diarios, como sanción, hasta la en
trega de> edificio a entera satis
facción del Gobierno.

Cuarta: El General Pompilio 
Aguiluz, mayor de edad, casado y 
vecino de la ciudad de Juticalpa, 
se constituye fiador solidario del 
Contratista para garantizar el cum
plimiento de este Contrato.

Quinta: En todo lo no especial
mente estipulado en este Contrato, 
las partes se someterán de común 
acuerdo a las leyes del país, que 
regulan las obligaciones de los 
contratantes sobre el particular. 
Se hace constar, finalmente, que 
los interesados tienen sus corres
pondientes Tarjetas de Identidad 
y Pago del Impuesto Sobre la 
Renta, asi: El Oficial Mayor, 
Identidad V  12. Folio 146, Tomo 
I I ; Impuesto Sobre \a Renta 
N" 1-814; y el señor Mejía, Iden
tidad Xo 12, Folio 14. Exención 
del Impuesto Sobre la Renta 
N’ 12596.

En fe de lo cual, firman por 
cuadrupjicado el presente Contra
to, en Tegucigalpa, D. C., a los 
ocho días del mes de abril de mil 
novecientos sesenta.—Sello. — f) 
Felipe Elvir Roja*.—f) Miguel 
Mejía.—f) Pompilio Aguiluz.— 
Sello.—f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca.—Sello—f) Edda Zúniga L.. 
Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X" 1009

Tegucigalpa . D. C.. 2 de ma\o< 

de 1960.

El Presidente de la  Repúb lica  

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" del 
mes en curso, Miembros del Per
sonal de Servicio, de las Escuelas 
Primarias de esta ciudad, a las 
personas siguientes:

Juana Montoya, Portera de la 
Escuela de Niñas “Manuel Soto”, 
de esta ciudad, en sustitución de 
Feliciana Moneada, que renunció.

Antonio Raudales, Portero de 
la Escuela Urbana Mixta “Mon
señor Ernesto Fiallos”, de esta 
ciudad, en sustitución de Claudina 
Andrade, que renunció.

Ana de Jesús Castro, Portera de 
la Escuela Urbana Mixta “Mon
señor Ernesto Fiallos”, en sustitu
ción de Eva Espinosa, que renun
ció.

Alicia Irías, Portera de la Es
cuela Urbana Mixta “Monseñor 
Ernesto Fiallos”, en sustitución 
de María de los Santos Domín
guez, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1011

Tegucigalpa, D. C.. 2 de ma\o 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aulorizar por los meses de ma
yo a noviembre, las becas de • • 
(L 30.00» treinta lempira- men
suales. a favor de cada una de 
las* siguientes jóvenes que hacen 
estudios en el Instituto Departa
mental “José Trinidad Reyes ’ de 
San Pedro Sula.

Yolanda Villamil

Hilda Rojas Paz.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
las interesadas, de conformidad 
con el recibo sue presenten con el 
V? B° del Director de dicho cen
tro; debiendo imputarse el gasto 
de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, a la Partida 6-G, Sec
ción 1, Capítulo VIII, Titulo V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de ElRural de \arone- 
Comayagua;

Re-ulta: Que a la solicita 

referencia acompaña el solicáJ? 
los documento? con que conm!l* 

ba los extremos d»‘ su petíció*!* 

que e ba oído t\ parecer 

rabie del Consejo Técnico de Fa. 
cacion:

Considerando: Que es proceden 
te declarar solvente con el 
al bequista que acredite hal* 
prestado sus servicios profe**^ 
les en las escuelas primaria 
país por un tiempo igual ^  
disfrutó de la beca, o entere t* 
la Tesorería General de la ftepfi. 
blica el valor de la misma;

Por tanto: el Presidente de |, 
República.

ACUERDX:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Marcos Peña Alvar* 
do, de las generales expresadas, 
Artículo 208, Párrafo 29 del Có
digo de Educación Pública.—(*. 
jnuníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Púhfca,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 1010

Tegucigalpá, D. C., 2 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal de 
Señoritas:

Profesora Francisca Varela, Pro. 
fesora de Técnica del 5" Curso, 
Sección “C”, en sustitución de la 
Profesora Lidia de García 
está con licencia.

que

Acuerdo N" 1012

Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República

ac u erd a  :

Ampliar el Acuerdo N(> 517 de 
fecha 21 de marzo del año en 
curso, que autoriza por los meses 
de febrero a diciembre, el Pre¿ 
supuesto del Instituto “Presenta
ción Centeno”, de Yuscarán en 
el sentido de incluir los gastos 
siguientes:

Alquiler de la casa que 
ocupa dicho Centro Edu
cativo .......................... L 40.00

4
Gastos de Escritorio . 20.00

Suma.............  L 60.00

Acuerdo N* 1008 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo
de 1960.

tero. L 75.00; tejas 3.000, ........ 1 * j i » -u*
L 150.00; L 3.000.00 El Presidente de la República

La fuma anterior de ..............
(L 3.000.00) tres mil lempiras, 
la aportará el Gobierno, y los ve
cinos contribuirán con la cantidad 
de (L 1.165.00) mil ciento se
senta y cinco lempiras, según el 
Presupuesto siguiente:

2.500 tejas. L 150.00 : 450 ca
rretadas de piedra. L 325.00: 400 
carretadas de arena, L 200.00; 
agua L 125.00; 300 carretadas 
de tierra liga. L 190.00; conduc
ción de madera, L 175.00: ..
L 1.165.00

Segunda: El edificio se cons
truirá en todo conforme al plano

ACUERDA:

Nombrar al señor Miguel Zúni
ga, Chofer del Estadio Nacional, 
dependiente de la'Sección Je Edu
cación Física.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Decreto X* 239, 
del 26 de marzo del presente año. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Profesora Irma de Zacapa, Pro
fesora de Técnica de 4o Curso Sec
ción “A’*, en sustitución de la Pro. 
fesora Lidia de García, que está 
con licencia.

Profesor Mario Membreño, Pro
fesor de Orientación Escolar de 
4* Curso Sección “A”, en susti
tución de la Profesora Irma de 
Zacapa. que pasa o ocupar otro 
puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en qup empiecen a pres- 

us servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tar

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 1013

Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
el joven Marcos Peña Alvarado. 
mayor de edad, casado, Maestro 
de Educación Primaria Rural y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado, en virtud 
de haber trabajado un año en las 
escuelas primarias del país y ha
ber enterado en la Tesorería Gene
ral de la República la suma de 
(L 500.00) quinientos lempiras, 
con lo que cubre su compromiso 
como bequista que fue por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal

Acuerdo N'1 1014

Tegucigalpa, D. C.. 3 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la RepúbUcU

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la he» 
chura de dos mil pupitres tripe* 
sonales, en ía forma siguiente:

“Los Suscritos, Juan E. Loiana, 
mayor de edad, soltero, carpintero 
y vecino de este Distrito Central, 
actuando en su propio nombre J 
Rafael Díaz Chávez, de generales 
:onocidas, como Proveedor Gene
ral de la República, convienen a  
celebrar el siguiente Contrato:

Primero: E! señor Lozano se 
compromete a la hechura de A» 
mil pupitres tripersonales ĉ m «nt 
respectivas sillas, así: mil (1.000) 
para primer grado, tresdeplM 
(300) para segundo grado, dos
cientos (200) para tercer gra
do, doscientos (200) para cuarta 
grado, doscientos (200) para quin
to grado y cien (100) para sesto
rado y los cuales deberán ser a* 

tregados en San Pedro Sula * I* 
Dirección General de Educadí* 
Primaria según las especiFicaó®’ 
nes recibidas »

Segundo: El señor Lozano, *  
compromete a entregar el trab̂ J* 
noventa días a partir de la fecfc* 
en que sea firmado este Conlía#*

Tercero: El precio total 
obra será de treinta y nueve ^  
quinientos lempiras < L 39.500iW 
los cuales les serán pagado* f*  
medio de una orden de pago 
tra la Tesorería General de i* 
pública a través del Minislef** 

de Educación Pública.

Cuarto: Queda entendido qo#^ 
este precio van incluidos todo® 
maler»ale?. pintura y mano 
obra del citado trabajo.

Quinto: Ambos. Juan E. 
y Rafael Díaz Chávez, en s#
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jeler de Contratista el primero y 
.m dée Proveedor General de ia 
J^yrifr d  segundo se compro-
—«dea *  respetar ea todas y  cadt 

* — Contra

el segundi _
* n»,--  *~'í— v cada

0U 9»  partes ei presente Lontra- 
m  y en cu o  de fa lta de cumplí- 

por algma de las partes 
cama justificada darlo por

„  r j  Contratista por este 
Serf° '  obliga a solicitar y

g|0IO acto se_  WV"C~
nadir caución ante la Contralorfa 
Geatral de la República para dar 
camptúHtonto a los Artículos 46 
j  47 de ¡a Ley Orgánica d e la  

Cmtnloría General de ia . Rrnú-tmu —
tíka y su Reglamento, sin cuyo 
icqaúito no tiene validez el Con
trato. En fé de lo co al y para los 
thcm  legales coifciguientes, fir- 

M TV-
«  ivgw»va---^

gun «] presente Contrato en Te 
gucigalpa, D. C., a los siete días 
del mes de abril de mil novecien
tos sesenta.—f) Juan E. Lozano, 
Identidad N 17 Folio 43; Im 
puesto Sobre la Renta N° 1-47874 
—Sello.—f) Rafael Dia: Chávez, 
Proveedor General de la, Kepúbli 
ca.—Seíio.—f ¡ Edda Zuñida L.. 
Secretaria de la Proveeduría Ce 
neral de lá República”.—Comuni 
quese.

R. Villeda Morales.

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M*jía,

raelría). Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal 1 Hechos Fundamentales. 
Edad Moderna y Conemporánea). 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales < Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Química Mineral. 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Física (Mecánica. 
Hidrostática y Calor).—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1015

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
cata Secretaría, con fecha ocho de 
enero del año en curso, por el 
joven Carlos Adolfo Ruiz, estu
diante y vecino de la ciudad de 
Gracias, departamtnto de Lempi
ra, contraída a pedir se le conceda 
quivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Norma) Urbapa, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando.: qjie se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Edocación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del 1 Ciclo Común de 
Coltiira General: Idioma Nacional, 
«tawos Sociales, Educación Mo
l í  ^ Cívica’ Ciencias Naturales, 
Matematicas, Inglés, Educación 

Educación Musical, Artes 
««ticas. Segundo Curso del Ci- 

‘de Cultura General: 
orna Nacional, Estudios Soda

da, Qenf*:~ "

Acuerdo N” 1016

- Tegucigalpa. D. C., 3 de mavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
el joven Jaime Kee Ham, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resqlta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.*

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les. Inglés, Educación Física. Edu. 
cación Musical. Artes Plásticas y 
Matemáticas. Tercer ■« de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis Composición y Ortogra
fía). inglés. Matemáticas \ Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca) (Período Republicano), Histo
ria Universal (Hechos Fundamen
tales, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Música), Artes Industriales, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Física (Mecánica. Hidrostá
tica y Calor), Química Mineral.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1’ 1018

mismo Municipio, en sustitución 
de Manuel Rosales, que renunció.

Pedro Maldonado. trasladarlo 
del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural de la alde» Chiqui
ta. Municipio de Macuelizo, a 
Profesor Auxiliar de la Rural de 
la aldea Sula. del mismo Muni
cipio. (Aumento de personal).

María Zelaya, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea Platanares, Mu
nicipio de Gualala, a Profesora 
Auxiliar de la Rural de la aldea 
El Ciruelo, Municipio de Macue- 
lizo. (Aumento de personal).

Mario A. Tróchez, trasladarlo 
del cargo de Director de la Escue
la Rural de la aldea La Libertad, 
Municipio de Ceguaca. a Sub-Di- 
rector. de la Rural de la aldea 
San Jerónimo, Municipio de El 
Níspero, (Aumento de personal).

Manue! de J. Vallecillo. trasla
darlo del cargo de Sub-Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
El Ciruelo. Municipio de Macue- 
Ifzo. a Director de la Rural de la 
aldea Macholoa Municipio de 
Santa Bárbara, en sustitución de 
Graciela Caballero, que renuncio.

Angelina Noriega, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural de la aldea 
El Ciruelo, Municipio de Macue- 
liza. en sustitución de Manuel 
J. Vallecillo, que pasó a otro 
puesto.

Víctor Manuel Silva. Director de 
la Escuela Rural de la aldea 
Cumbre Palmicha!, Municipio de 
Macuelizo, en sustitución de Mar
co A. Rivera, que renunció.

Margarito Amava, Director de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Ermitaño, Municipio de Macueli
zo. en sustitución de Gregorio Mar- 
tel, que abandonó el puesto.

María Feliciana Perdomo, Di
rectora de la Escuela Rural de 
la aldea El Triunfo, Municipio de 
Colinas, en sustitución de Jesús 
Rivera Benítez, que renunció.

del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respetivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In* 
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1020

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar la becas de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, cada una, 
autorizadas en Acuerdo N" 894 
del 21 de abril del presente año, 
a favor de lose jóvenes siguientes, 
que hacían estudios en la Escuela 
Superior del Profesorado "Fran
cisco Morazán*’

Alvarado Silva. José Roberto

Barahona L., Marco Tulio

Matute Zúniga. Miguel Angel

Hernández Núñez. David.—Co

muniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

.__

vaencías Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Fí*»** 
M» • * *

Curso ¿
Castellai v___

Tuición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo-

i
'^waciót, M

írcer ( 

Cottp^p.1 ^ I k n o

Física,
lusical. Artes Plásti- 

®*s. Tercer Curso de Educación 
Secaadaria: —  (Sintaxis,

Acuerdo N" 1017

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinte 
de enero del año en curso, por el 
joven Cándido Romero Alvarado, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del, 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Santa Bárbara, a los 
Profesores siguientes:

Marina Amaya, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela de Niñas “Agustina Vi- 
daurreta”, de la ciudad de Santa 
Bárbara, con iguales funciones a 
la Guía Técnica N" 2 “Marcos 
García”, del mismo sector. (Au
mento de personal).

María Haydée Leiva, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural “Manuel Boni
lla”, de la aldea El Piñal, Muni
cipio de Santa Bárbara, con igua
les funciones a la Urbana (Hil- 
debrando Martí”, del Municipio 
de Arada. (Aumento de personal).

Pablo Cantillano, trasladarlo 
del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural “Ramón Rosa”, de 
la aldea El Ocotal, Municipio de 
Arada, a Director de la Rural 
de la aldea Brisas de Oro del

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 1019

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
la suma de (L 7.00) siete lempiras 
mensuales, como complemento a 
la jubilación autorizada en Acuer
do N' 60 del 18 de enero del pre
sente año, a favor de Amalia Mi
lla del departamento de Copán.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V“ B°

Acuerdo N° 1021

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de mar« 
zo a noviembre del presente año, 
las becas de (L 100.00) cien lem* 
piras mensuales, cada una a favor 
de las jóvenes siguientes, que ha
cen estudios en la Escuela Supe
rior del Profesorado “Francisco 
Morazán”

Sección de Matemáticas y Física

Barillas, Olga Marina

Valladares, Magdalena.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacieida designe a cada 
una de Jas interesadas, de confor
midad con el recibo que presen
ten con el V“ B° del Director de 
dicha Escuela; debiendo imputarse 
el gasto de < L 200.00) doscientos 
lempiras mensuales, a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1022

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha dos de marzo deí
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año en cur-o. por t-I joven Gu~la\<) Cudigo de 
lsaula Pacheco. ma^or de edad.' Comuniqúese, 

¿ollero, Mac r> de Educación Pri

maria Urbana , > de este 
Distrito Cení 1. contraída a pedir 

le d -c ■ re so!vent • el E:-- 
lado, en \irlud de haber trabajado 
<¡i la? ercueta; primaria» de la 

epública por un tiempo igual al 
i|ue recibió ayuda como bequista 

por cuen'a del Estado en !a Es
cuela Normal Asociada, de esta 

ciudad:

F «ímacu i

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; 
y que se Ha oído el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Edu
cación ;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de! 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Gustavo Isaula Pa
checo. de las generales expresadas, 
Artículo 208, Párrafo 2í> del Có
digo de Educación Pública.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

La Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1024

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1023

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
es‘a Secretaría, con fecha veinti
dós de abril del año en curso, por 
la señora Amparo Jácome de 

• Lanza, mayor de edad, casada, 
Maestra de Educación Primaria 
L rbana y vecina de Salamá, de
partamento dfe Olancho, contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias 
de la República, por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado 
en la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad;

Resulta: Que a la solicitud en 
referencia acompaña la silicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
fTue se ha oído el parecer favora- 
1 ^  del Consejo Técnico de Educa-

ón;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en lass' escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Declarar solvente con el Estado

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por el joven Oscar José Sánchez 
Ramírez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir s Je conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas.— 
Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Por tanto: el Presidenta la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas.«Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Ciencias Natura, 
les. Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mvj'a.

liaren, departamento de W ami-to 

M orazán:

Nicolás Ramírez y Ramírez 

Felipe Espinoza Pérez 

Valentín Núñez Amador 

Juan Francisco Munguía 

Alejo Chérez López.—Comuni

qúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nn 1026

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de abril del año en curso por la 
Señorita Zulema Ramos Molina, 
estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme aí Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las s - 
milares a la» del -Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica- 
|ción de estudios debidamente le
galizada;

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1025

Tegucigalpa, D, C., Ü de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo del año en curso, 
por la Señorita Carmen Borjas Se
villa, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las i 
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas tuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis-

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que e concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la isas- 
ma denominación en ambos pte- 
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de lau 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Cienc-as Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Música!, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Ciencias Naturales, Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación ‘Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1028

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por el jovén Armando Sandoval, 
estudiante, vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi- 
de Educación Comercial, con las 
similares a las deí Pían de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta- Que se ha oído el pâ  
recer favorable de !a Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asingaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Fábfíca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales,. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Cicio» Común de 
Callura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Irag’lés, Edu- 
cación Física.—Comuníquese.

R. V n -l e d a  M o r a ’ .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Considerando-. Que s*. nw -i 
rá equivalencia de estudios 
materias comprendida? confonZ 
al plan di* estudios. Mempre\j* 
las asignaturas cuya equivaled 
*e solicita, tengan la misma 
minación en ambos planes A*r 
culo 78 del Código de Educaría 
Pública, ';waon

Por tanto: el Presidente t 
República, a

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solj. 
citada en la forma siguiente: Prj 
mer Curso del Ciclo Común <k 
Cultura General: Idioma Nado- 
nal, Estudios Sociales. ,EducaS  ̂
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educ* 
ción Física y Educación Musical^ 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r á i s

El Secretario de Estado ai el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía^

Juan Miguel Mejía.

a la  Profesora \mparo Jácome de ,ma denominación en ambos pla- 
Lanza de las generales expresa- nes, Artículo 78 del Código de 
das Artículo 208, Párrafo 2o del Educación Publica.

Acuerdo N* 1027

Tegucigalpa. D. C.. 3 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de la aldea 
Santa Rita, jurisdicción de Alu-

Acuerdo Nv* 1029

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de’ 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero de! año en curso, 
por el joven Luis Alonzo Trejo, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula. contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e| pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo N" 1030

Tegucigalpa. D. C.. .4 de raayo 
de 1960. 3

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de enero del año en corso, 
por el joven Gustavo Guzmán, es
tudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula. contraída i 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios d Educación Normal 
UrlWna, con las similares a las 
del Pían de Estudios de Educa
ción Secundaria, acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección G«. 
neral de Educación Medía;

Considerando: Que se feoticede- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en amfeos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Fúfcfica,

Por tanto r el Presidenfr dé la 
República,

ACUERDA:

Conceder Ta equivalencia/ solí* 
citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso- del Ciclo Cwnún dfe 
Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educado» 

Moral y Cívica, Ciencias Natura 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física Educación Musical 

Artes Plásticas. Segundo Curso <W 
Ciclo Común de Cultura General-’ 

Idioma Nacional, Estudios Sa*»* 
les. Ciencias Naturales, IngK* 

Educación Física, Educación 
sical. Artes P'ástieas, MatemábCt*> 

Tercer Curso de Educación S** 

cundaria: Castellano (Sint***  ̂
Composición y Ortografía). É*" 
glés. Matemáticas (Algebra y C6** 

metría). Ciencias Naturales (BoA. 
nica. Zoología e Higiene'K AsW* 

Plásticas (Dibujo y Modelad*)» 
Educación Musical, Artes 
tríales. Educación Física.
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Dê
Acuerdo N9 1031

• i.^a D C. 4 de mayo 
Tegutfg*^

1960.
itada a

Por tanto: el Presidente de la
K(|)úM'fC3.

\a ERt>\:

Conceder Ja equivalencia solici
tada en ía forma sámenle: Pri
mer Cur-wi del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma \acio- 
nal. Estudio* Sociales. Matemáti
cas. Educacum Física.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales ,

Vis* 1* solicitud presentad,
-aa Secretaría, con fecha \eiai 
^J^ÍebTtTo Maño en curso. 

;tfVen Leonardo Maradiaga, 
jj-nte v vecino de la ciudad de 
Pedro Su la , con tra ída  a p e d .r  

*  te conceda ^ ¡ v a l e n c ia  J e »

Ae las materias comprendí'

A-. Educación Comercial, con ía» 
irnílarts a las del Plan de Estu
dios de! Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica
ción de estudios bebidamente le

galizad* ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia 4e estudioŝ  siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: él Presidnte de Ja 

República,
acieícDa:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuftura Genera/: Idioma Nació» 
nal, Estudios Sociales, Matemáti' 
cas,/Inglés, Educación Física. Se* 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, inglés Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Ej Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

£] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1' 1033

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por la joven María Elena Alvez, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme a} Pian de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios deí Cicío Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta; que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deJ Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge» 
neral de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública. 1

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso dél Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa 
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

diez centavos, que por fa Tesore
ría Especial de Educación Me
día. se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor que 
invetirá en la compra de medi
cinas para servicio de ese Centro.

El gasto se (ornará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes aj Jns- 
titü\o en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1035

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
ticuatro de enero del año en cur
so, por el joven Francisco Sa- 
gasíume, estudiante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equí- 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Pían de Estudios de Educación Co- 
mercial, con las similares del Plan 
de Estudios deí Cicío Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

fíesuíta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educa rió» Media.

Acuerdo N“ 1037

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la joven Mélida Ali
cia Núñez V.t Bibliotecaria In
fantil de la Oficina de Misiones 
Culturales.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, de 
conformidad con el Dec r e t o  
N9 239, de fecha 26 de marzo del 
año en curso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

EJ Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía..

Acuerdo ¿V’ 1039

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esia Secretar ía, con'fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por )a señorita Melania Flores, es
tudiante y vecina de la ciuda de 
San Pedro Sufa. contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Secretariado Comercial, 
con Jas similares del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media

Considerando: Que se concedfe' 
rá equivalencia de estudios, siem» 
pre que las asignaturas cuya equi» 
valencia Se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto:
República,

el Presidente de ía

Acuerdo N’ 1032

Tegucigalpa, £>. C, 4 de mayo 
de 1960.

v«ta la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veinti

ocho de febrero de] año en curso 
Po» *1 joven Marco Aurelio Coto, 

u íante y vecino de la ciudad 

. ° Süla> COntraída a 
r ** -e conceda equivalencia 

*  2 ¡1,08 * ,* “  "“ '« i*  ~m.
L hS  j T / onne aI p,an de
™ t  :, ucr " n Comercial, 

PI“  <*« &>»- 
w í ? .  . “ in Cuíluta 
cación A on\Pm* Una certifica- 
galicada- ^  idamente le-

, " erSU'U: *  k» oído el pa-

raI de Educación Media;

de «tudios

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, lng!és. Segundo Curso de] Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les e Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común d’e Cultura General: 
Estudios Sociales e Inglés.—Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

siempre aup u» •
v»W i« »  íuras cu>'a «pn- 

tengan la W‘IS' 
•jymnaeum en ambos pía- 

' W *1 Código áe
*e*

u
Public*

Acuerdo Nc 1034

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicilutf presentada a 
esta Secretaría  ̂ con fecha prime
ro de marzo de] año en curso, por 
e] joven Nicolás Zúniga, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de Edu
cación Comercial, con ías simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ]a mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: eJ Presidente de la 
República,

ACUERPA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de? Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan  Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1038

Tegucigalpa, D, C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por el joven Luis Eduardo Ga
icano, estudiante y vecino de Ja 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le concecTa equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Pían de Estudios de Educación Co. 
mercial, con las similares del 
Plan de Estudios de] Cic?o Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada ¿

Resulta: Que sé há oído el pa-’ 
recer favorable de la Dirección Ge. 
ñera! de ducación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri* 
mer Curso del Ciclo Común dp 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales e Inglés.—Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo iV’ I0á6

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . . . .
<L 111.10) ciento once lempiras.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti' 
cas. Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<? 1040

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por la señorita Mélida Bar
dales, estudiante y vecina (Je Ja 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda e<jui- 
v&Idjcift de estudios de \as ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
del Plan de Estudios deí Ciclo 
Común de Cuítura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanlo: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació-*
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^  Ir fn J * »  Saddes, Educación 
_H or^ j  Chica, Ciencias Natu- 
. jd b , Ito u n á tie», Inglés, Edu- 

Fosea, Educación Musical, 
A r t»  rtíatícmsL Segundo Curso 

G do  C m rb  de Cultura Ce- 
■crafr U m h  Nacional, Inglés, 
H d c a o ó a  Rñc*, Educación Mu- 
w « l  A rta  Plásticas, Matemáti-
48Si>~CÍBB1BH)̂ VSC-

R . Vhjlxba Morales.

D  Secretario de Estado en el 

de Educación Pública,

Amu Miguel Mejía.

Suplente*:

Secretarias Hortensia Tijerin© y 
Ester Mejía Mendieta. —  Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Ecfocación Pública.

Juan Miguel M ejía,

Acuerdo Nf 1041

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
Ue 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero deí año en curso, por el 
joven Juíio César Montoya. estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
d ir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
c o s  de Educación Comercia], con 
las similares del Plan de Estu
dios «fel Celo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le- 

^ a lc a d i

Resalte: que se ba oído el pare

cer (am ab le  de la Dirección Ge* 

a o a l  de Educación Media.

Considerando: Que se concede- 
s i. eopnvaleacia de estudios, siem
pre qnr las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan la mis
an* denominación en ambos pla
nes, Artico!o 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

República,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la fonna siguiente; Pri
mer Cano del Ciclo Común de 

Cuitar* General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Mátemáti- 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Corso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglé^s Educación Física.— 

- ComtnuqoeseL

R- V il l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en el 

Aespacbo de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1043

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Con
suelo R. Solano, Catedrática de 
Inglés, de Primer Curso, Seccio
nes “A” y “B” y de Segundo 
Tercero, Cuarto y Quinto Cursos 
del Instituto “Triunfo de la Cruz”, 
de Tela, en sustitución de Her- 
bert G. Vaugrhn y David Mathi-
sen. qvie renunciaron.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
] ecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1044

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año en curso, 
por la Señorita Bertha Alicia Fu
nes, estudiante y vecina de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis. 
Composición y Ortografía), In
glés. Matemáticas 1 Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América) (Pe- 
ríodo Republicano). Historia Lni- 
versal (Hechos Fundamentales. 
Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, Educación para el Hogar- 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales, (Geogra
fía de Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Media y 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía), 
Filosofía, Física (Mecánica, Hi
drostática y Calor), Química Mi
neral, Filosofía Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Estudios Sociales, Historia 
Universal, Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do) , Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

(Sección de Varones y Señoritas)

Idioma Nacional.................
Inglés ...............................
Matemáticas (Aritmética) .
Ciencias Naturales .............
Estudios Sociales ...............
Artes Plásticas .............
Educación Musical ...........
Educación Física...............
Educación Moral y Cívica
Religión ............................
Consejo de Curso.............

L 81.00 
3600
70.00 
70 00
70.00 
36 00
24.00
24.00 
12 00
9.50 

00 00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

(Sección de Varones y Señoritas)

Idioma Nacional .................... ..............
Inglés ...................................................
Matemáticas (Aritmética) ...........
Ciencias Naturales ................................
Estudios Sociales ..................................
Artes Plásticas .....................................
Educación Musical ...............................
Educación Física...................... ...........
Educación Moral y Cívica ................
Religión ................................................
Consejo de Curso .................................

81.00
36.00
70.00 
70 00 
70 00 
36 00 
24 00 
24 00 
12 00
9 50 

00.00

Acuerdo N* 1042

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
«  19601

ID PfcesÜdenfe de la República

ACUERDA:

Nombrar las Comisiones que 
^practicarán examen final de Ta- 
^ni-Mecanografía, el 14 del mes 
« j* corsa, en la Escuela de Cur
sos Intensivos “Smith Corona”, 
de esta andad:

FropieSmrimz

Profóori Yolanda González y 

Son fiaría. Marta de C m .

R . V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejiu.

Acuerdo N“ 1045

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1960. 

El Presidente de la República

SECCION DE EDUCACION NORMAL

Tercer Curso

Castellano .....................................................
Religión......... .............................................
Matemáticas (Algebra) ...............................
Inglés ...........................................................
Ciencias Naturales ..................................... .
Estudios Sociales.................... ...............
Física...........................................................
Química Mineral..........................................
Dibujo y Modelado .....................................
Artes Industriales ........................................
Educación para el Hogar ...........................
Educación Musical ......... ............................
Psicología General .......................................
Principios de Educación .............................
Ciencias Naturales (Geología'y Mineralogía) 
Educación Física ........................................

Cuarto Curso

Castellano ..................................... ...............
Inglés............................................................
Matemáticas (Geometría) ............................
CC. NN. (Biología General) ...............
Estudios Sociales .........................................
Física...........................................................
Química Orgánica........................................
Dibujo y Modelado.......................................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales ........................................
Educación para el Hogar.............................
Introducción a la Filosofía..........................
Psicología Educativa....................................
Técnica de la Enseñanza .............................
Organización y Administración Escolar
Educación Física.........................................
Religión ........................................................

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto “San José”, de El Progreso, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director......................................................... L 50.00
Sub-Director ................................................. 50.00

Secretaria .....................................................  140.00

Tesorero....................................................... 150IX)

Escribiente ....................................................... 1O5j0O

Consejera............................ .......................... 00.00 L 495.00

Quinto Curso*

Dibujo y Modelado .............................
Educación Musical..................................
Educación para el Hogar.......................

Biología Educacional ............................ .
Sociología Educacional ........................ .
Higiene Escolar......... .......................... .

Estudios Sociales...................................

Técnica y Práctica de la Enseñanza 
Organización y Administración Escolar . 
Filosofía e Historia de la Eduención
Educación F ísica.....................................

Religión ..................................................

17.50
9.50

34.00 
6.00

10.00
14.00
12.00 
12.00 
12.00 
12.00
9.006.00 

18.00 
18.00 
12.00
9.00

28.00
12.00
18.00
12.00
14.0012.00 
8.00 
6.00 
6.00

12.00
6.00

12.00
18.00
42.00
18.00 
9.00 
9.50

6.00 

6.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12 00 
10.00 

112.00 

18.00 
18.00 
9.00 
0.50

.432

432.3a

211.00

242.50

242JS*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



gtfiis«TRO « *  MA* CA

I*
_ infrascrita, Je/a de la Sección 

dg lfrtealei y Marcu de Fábrica, 
topeadleote de /a Secretaría de 
ffrmt&anit v hica saber.
4na eoo facha seis de juito del 
«So «a cano, ss admitió la solici
tud 90$ áict: "Registro y  depósito 
dt ana marca de tiOríc*,~SeBor 
Wstatro da fkxaomfA y  HacJsn- 
& l—Yo, Dtrto Monte*, j&*;orde 
Sdfci casado, Abcgtdo y de este 
noiwUDo, en mi ctráatsr de «po-
•flbodú da AaCbsaieirark H^mbur^

'BeUjtcbtíb. domiclltud* ea

Tegucigalpa, O- C, seis de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Darío Montes”. Lo quese pone 
en cjooolmiento del púb ico, para 
los efectos da ley.—Tegucigalpa, 
D. O., 10 cíe íuí/o de 1961.

Argentina. M. de Chávez.

15 y 25 J. y 4 A. 81

Patente do Invención

f l j t C B T T A . —  f r l p p U B U C A .  P E  g Q N P U S A S .  —  T E G U C 3 G A 1 F A ,  P .  C . ,  1 5  D B  J U M O  D S

A V I S O S

...
Eaialitfstrftiae 25, en Franktiirt 

Alemania, coa poder que
~ «a

para qae se me devuelva. Tsguol 
guclgalp*. D. C.i cinco de varo de 
mil novecientos sesenta y uno.~ 
{U Darlo Montea”. Lo que ss pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—'Tegucigalpa, D 
C , 10 de mayo de 1961.

Arcentina M. de Chávez.

15 J., 61.

D e n u n c i a s  M i n e r a s

R. PeMkan.—Tegucigalpa, D C., 
Junio 6 de 1961,—Alonso V. Valen- 
íus)a B.”—Teguoigalpa, D. Ü.( 7 
de junio de 1961,

Jfiguei Larcftgdbal Galindo

15 y 26 J. 91.

de la deuda.—Tegucigalpa, O. C.,
27 de junio de 1941.

Luis Alonso P ih u a  B atsbs 
Srio.

Del 3 al 25 J. el.

y  fío, eo ~-v—--
yygpaflo razonalo, par* que se
o* devuelva, comparezco pidiendo
«1 registro j  depóaito de la maroa
4a fábrica de mí represanfcada, que
«pílate eo la palabra:

h o m b u r g
<que le sirve par* distinguir y ampa
rar tes productos y mercancías de 
pñptrtcloasi farmacéuticas medí. 
«Iqalei qae fabrica, consistentes en 
msdíelpu, productos medicinales 
para fioss curativos y cuidado) d¿ 
lasará, drogas y preparaciones íar- 
maeéatlcai; se sp ios a los produc 
tos, nomo distintivo de la razón 
social de la Casa productora, Impre
mí, grtbtds, y en las formas acos
tumbradas en el comercio y se usa 
¿obre los envases, empaque*, cijas 
y demás objeto) que loi contienen. 
Acompafio las eAquetas y demás 
documentos reglamentarlos, rogao 
do el trámite y en su oportu
nidad, «í «cnerdo cor respondiente.-

La ínfraaorita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Mateas de Fábrioa, 
dependente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha cioco de mayo del 
«fio en ourso, se aamttló la solicitud 
que dice: “Patente de Invención. 
—Señor Ministro de Eco do mía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, ma
yor de edad, c *s íJo , Abogado y de 
este vecindario, c^u la considera- 
elón debida, cr.mo tcprnuebtirtsde 
ia F*rbenf*brikeü- ü<*yer Ak4en- 
geaelischaft, domlciUéda en Lerer* 
kuteo, en Alemania, comparezco 
pidiendo la paveo te de inven&ion 
por veinte afios, de mi representa
da, para el invento denominado 
m ed ios  p r o t e c t o r e s  d s  süpke fx-  

crxs DE c o r t a d u r a  d e  p l a n t a » ,  

cuya descripción auomoaQo por du
plicado, lo que no requiere la pre
sentación de dibujos; rogando que 
admita esta solicitud y se tramite 
como corresponde, y no habiendo 
oposición, se emita el acuerdo con
cediendo dicha patente por el tér
mino mencionado, y se me devuel
va ua ejemplar de la descripción 
con dicho acuerdo. Acompaño el 
poder que me acredita, razonado

SECCION DE EDUCACION C O M E R C IA L  

Tercer Curso

Castellano......................................
Inglés....................................... * * * ■
^Matemática* (Aritmética Mercantil)
Estudios Sociales ...........................
leyes de Hacienda.........................
Contabilidad de Sociedades . . . . . . . .
Química y Mercología Orgánicas . -» 
Introducción a las Finanzas Públicas
Educación Física ...........................
Religión ........................................

17.50
6.00

20.00
20.00
24.00
42.00
21.00 
18.00
9.00
9.50

El Infrascrito, Saoretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
V atúrales, para los fines légale» 
hice saber: que ea esta fecha se ba 
admitido la siguiente solicitud; "Ss 
denuncia una aooa mineral.—Su- 
premo Poder Ejeculvo,—Secretaría 
de Recursos Naturales— Nosotros, 
Alonso Víctor V»leazuela Robert, 
mayor de edad, c-isado, Ingeniero 
Civil y vecino del Distrito Ceutral 
y Rtcirdo Siucada Maradiaga, ma- 
jor de edad, casado, labrador, veci
no de <?uaimaca, respetuosamente 
coto parecemos a denunciar en núes 
ero propio rombre, para adquirir j 
explotar una zona mineral, la cual 
denominado» "Grice Np 1”, de 
aproximadamente 200 hectáreas de 
superficie, que produce oro, pía 
ta y otros minerales, los cuales se 
presentan en forma o« cuarzo. I>1- 
cht zona se encuentra en jurisdic
ción de Gu&imaea, departamento 
de Francisco Morazán, en terrenos 
pertenecientes a los herederas del 
General Miguel tt. Dávila, en el 
Título del Tl¿Te, en el lugar llama
do "tóaiaste" y cuyos límites apro- 
xlmados sou los &Íguleotú9: al 
Norte, con linea que divide el 
terreno de los D¿vila, con los ejida- 
lei de Guaitoaoa y el cotnáa de 
San Marcos; al Sur, oon cuchilla 
que se encuentra entre las quebra
das de Piñuelas y el Majastre, y 
quebrada del Diluvio; al Kste, con 
serranías próximas a la margen de 
rechs, aguas absjjde] rio Jtláa ; y 
al Poniente, con aldei de Sin Mar
cos. ftsta tona se encuentra en 
cerro virgen.— Taguclgalpa, JX 
G, 26 de abril de 1961.—Alonso 
Víctor Va leu zae la Robert-^Blcar 
do Sauceda MaradUga”.—Teguci
galpa, 0. C., 2 de miyo de 1961.

Miguel Lardizábal Galindo. 

15 y 26 J. 61.

El infrascrito. Secretarlo de E<~ 
Cada en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legale*9, 
bies saber, que en esta fechi sp 
ha admitido la siguiente solicitud: 
‘Denuncia de una *ooa mlaera — 
Supremo Poder Ejecutivo.—Secre- 
taria de Recursos Naturales.— Pre■ 
sente.—Yo, Alonso V. Valeozuela 
Robert, mayor de edad, casado, In
geniero Civil y vecino de este Dis
trito Central, ante esta Secretaría 
de Estado, respetuoso comparezco 
a denunciar para su explotación en 
gran escala, una tona mineral, d e 
doscientas (200) hectáreas, aproxi
madamente, que contienen oro y 
otros metales y que se denominará:
‘ Transistor Ity 1” localizada en ju
risdicción de Jutloalpa, departa
mento de Olancho, en terrenos par
ticulares, al Kste de la aldea de El 
V1 j ao, cuyos limites son los siguien
tes: al Norte, oon mina llamada 
"San Antonio”; al Sur, con zona mi
neral denomina “Transistor N9 2”, 
que denuncl j por separado; al Es
te, con serranías de pino, en donde 
no existe ningún denuncio; y al Po
niente, oon zona “Los Naranjos”, 
psrtenercia ‘■Cerrltos” y tona, “La 
Luz", pertenecientes a Elzo Dun- 
cao Smith y Yolanda Figueroa de 
Smith.—Teguclgalps, D. C., junio 
6 de 1961.—Alonso V. Valenzueía 
R.”—Tegucigalpa, D. C., 1 de ju
nio de 1961.

Miguel lanHzábal Galludo.

15 y 25 J. 81.

R E M A T E S

L 187.00

Cuarto Curso

^  B ........L  14.00
......................................................... 9 00

Dflatemáticas (Algpbra) ..........................* * * * 12 00
Kociones de Derecho..................................... ....... 2400
Derecho Mercantil.......................... ........... .......42 00
<lontabiliíad de Costos ........................ * * * ig  00
Elementos de Sociología ............................... .......14 00
Sistema Batvcarvo Nacional ....................* * • o/nn
■Geografía Comercial...........................................AA f\0
ContabiUdad Bancaña....................... •

í^ucarión Física................* * -............ * * * ^ eív
Religión ..........  9*50 250.50

^^lellano 
Inglés

Quinto Curso

24.00
18.00 
18.00M astica* í(¿o’r¿¿¿íaÍ ..............................

I V Í * 5/, Prác,ica ^  A foro.................. .. 35.00

I r t w a i r i í ? í1J. Trata,doi  Comerciales 35.00___«-«3 ,̂v«*c»uiíncs •* 35 00
íMirotíucción a la Economía Política...........  42 00
Contabilidad Fiscal y Municipal .................'
M^odo Estadístico......... ............ .................
Organización y Administración de Empresas •
Educación Física v Deportes ........................

18.00 
32.00 
9.00 

• 9.50 275.50 

(Continuará)

3£) infrascrito, Saoretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
hace sab ir, que en esta fecha se ha 
admitido la siguí ante solicitud; 
“Denuncia de una tona minera.— 
Supremo Poder EjeauUvo.—Secte 
taria de Recursos Naturales.—Pre
se d te.—Yo, Alonso V. Valenzueltf 
Robert, mayor de edad, casado, ln  
genlero Civi) y vecino de este Dis
trito Central, ante esta Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a denunciar para su explo
tación en gran escala, una zona 
minera) de doscientas (200) heo 
táreas, que contiene oro y otros 
me t a l es  y que se denominará 
“Transistor N9 2”, locaUzida en 
jurisdicción de Jutlcalpa, depar
tamento de Olanoho, en terrenos 
particulares, al Bste de la aldea de 
Ki Vljao, cuyos limites son los si
guientes: Al Norte, zona La Luz, 
denunciada por E 1 z o n Duncan 
Smith y ; Yolanda Figueroa de 
Smith, xona Transistor N9 1, que 
denuncié por separado; al Sur, con 
la zona l£t Danto y Las Marías, de
nunciadas por Elzo Duncan Smith;

El íotras^iito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
que oonpa este Jujsgado, se rema 
tará en públtpa subasta, el inmue
ble que ae describe en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cinco 
piezas, uu cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un solar situado eo el' 
Barrio “Baenos.Aires” de esta elu
did, que mide y.límlta: al Norte, 
catorce varas, can lote Número 
Diez; al Sur, diez ?¿ra£, con propie' 
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; ai Bate, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, con propiedad 
que iüé da Ernesto JPoter, hjy de 
José Walter; encontrándose inserí* 
to el dominio de ¡dicho inmueble 
con el número 88, foiloa 88 y 89 del 
Tomo 101 del Re¿lstro de la Pro
piedad Inmueble de este departa* 
mentó; este lnmueble«tué valorado 
de comdn acuerdo entre laa partes, 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pagados y costas del 
juicio correspondiente, y se rema
tará para cubrir con su valor la 
cantidad de seis mil lempiras .
(L 6.OO0.OO) que Manuel de Je¿ils 
Herrera GKsroia, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera lioita-

El infrascrito, Secretarlod«t Juz
gado I9 de Letras deíoC íW l, de 
este departamento de Fr*n isco 
Morazlo, al públtoo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dia vein
tiocho de julio entrante a laa <Her 
de la mafiana y en ei loeal qae 
ocupa este Juagado, ee «¿<&ax>ar& 
en pública subasta el InmueVe que 
se describe en la forma siguiente: 
uUna casa situad» ea <4 toarrt* 
Pa'mira de esta dudad, conetmida 
de cemento armado j  lactcldo catóte 
compuesta de dos pfeoe; eooefia «i 
primero de un porefe, «o 
una sala comedor, ana ooelaa y u r  
cuarto para la tervtdwBbr*; en el 
segundo pJso hay; tres recámara^ 
un hall, sirviendo de techo una  
terrasa de cemento armado y-cok 
todos sos servicios de agua» tire 
eléctrica y sanitario, qae esta «asa 
se encuentra construida eo n a  so
lar que mide y Umita: atHorfce, 
veintiséis metros aproxfmadam3r- 
t  % coi la otra fracofón de solar de 
donde ae desmembra ésta, y que 
pertenece también a su represento-* 
da*, al Sur, veintiséis metras «pro- 
xiosadamente, lim ita 000 cara, y ao
lar de don Vfrgtflo Padilla Vegx, 
al Este, linea quebrada de dler 
metros, poco más o menos, lim ita  
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufiiga; y al Oeste, oteee 
metros aproximadamente, calle de 
por to h í'o  lim ita oon casa de dofia 
Carlota de García Cálix, ssts to
na neh’e forma parte y qu«da «1 la
do Sur de un lote de ssayoroapa- 
cíiad que la menor Oeltoa Zofitgs 
Rivera, hubo por compra beaba si 
señor Rafael Callejas Locaao, <en 
escritura pública que autorizó en 
esta dudad» el Notario don Curios 
A. Zufiiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos oaarenta y 
seis” . El dominio de diebo inmue
ble se encuentra Inscrito eco eft 
número 271, folios del 141 al 342, 
del Tomo82 y a favor ds Celina 2o> 
Siga, en el Registro de ia Propiedad 
inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efeotiva 
cantidad de lempiras, qae «I sefior 
J. Lino Zu&lga eo sujeondioids de 
representante legal de la aaenoXa 
Celina Zufiiga Rivera, es e*dcíb«rtfc 
al sefior Héctor Lalnez lian te s* . 
Y fué valorado dicho Inmueble por 
el perito nombrado al electo, sm la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras...................
(L 56,400.00). Ss advierte que 
por tratarse deTprfmera licitación, 
no te admitirán poetaras que ns 
cubran las dos terceras partee ds! 
avalúo.—Tegucigalpa, XX C., 28 d» 
janlo de 1961.

hvm  Alonso Pisa®a R ,  
Secretarlo.

Del 4 al 26 J. 61.

nunoiadas por «izo uuncan amnn; ^ --- ------ «----  -
y, al Poniente, con tona “Oro Gran- Ĉ Q> ao so admitirán postores que 
de N9 1”, denunciada por Joaeph no oubran las des terceras partes

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgada i? de Letras de [a CfaU 

del departamento 'Francisco Mo
razán, al público hace saber; que 

en la audiencia del éia viernes, 
veintiocho de jallo próximo, « 

las dos y medía de la tarde y en el 

local de este Despacho, se ¿levará 

a efecto el remate del siguiente 

inmueble: Dos lotes de terreas 
ubicados en el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos ei

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JU L IO  DE 1961

A los Tenedores de Cédulas 
Hipotecarias

El Banco Nacional de Fomento
A los tenedores de Cédulas 

Hipotecarias Serie “A”, Hace 
Saber: que el día martes lo de 
agosto, a las 9 horas, en el Edi
ficio de la Institución, se practi
cará el Cuarto Sorteo, para re
dimir la cantidad de Ciento Tres 
Mil Lempiras.

La redención de las Cédulas 
sorteadas se hará efectiva el día 
2 del mismo mes.

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1961.
Sección de Emisión  

Banco Nacional d e  Fomento
15 y 20 J. 61.

cubierta da teja§, catorce vara^
la lotificaclón levantada eo dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y qae están determinados con 
los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
los límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; a! 
Sor, lote dieciséis, letra N, con 

cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N; y 
•1 Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 
tina extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimos de vara 
cuadrada, Inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, iolios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 
Este inmueble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien

tos Dos Lempiras (L 12.602.00), 
fie rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 

dcfla Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., iP de junio de 
1961.

Luis Alonso Pineda B., 
Srlo.

Del 4 al 26 J . 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Franoisco 
Morazán! al' púbiioo en general y 
para loa efectcs de ley, hace aaber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a 1m 
dos de )a tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
•n  pública subasta el inmueble que 
•e describe en la forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra ei 
frente, y de madera laa paredes 
Interiores, dividida por un cancel 
de madera, pisos de ladrillo de ce- 
mentor des cocinas y loa servicios 
sanitarios, to3o cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se Iccallzabajoel número die2, 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotiflcadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no
venta y nueve varas cuadradas, con 
estoa limites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrecís de la te 
flora Carmen v. de Carias, median- 
docalle; al Sur o*ho metros y trein- 
ta y oinco centímetro», con lote 
dleoiféis, de la misma .'otlflcaofdn, 
mediando calle; al Eate, catorce 
metroB y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve”. Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a dofia 
Emma Bonilla v. de Lariof, según 
aparece en la escritura pública au

torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notarlo don J. 
Francisco Zacapa. El lote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
(olios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiraa que la señora Isaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho inmueble por el Perito nombra
do a tal efeoto, en la cantidad de 
n u b v e  m i l  q u in ie n t o s  le m p ir a s . 

Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cobran las doa ter
ceras partes del avalúo.—Teguci- 
galps, IX C., 6 de julio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B a tb b s .

Srlo.

Del 7 al 29 J. 61.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de )o Civil, 
de este departamento, al público 
en general y paia los efectos de 
ley, haoe saber; que en la audien
cia del dia martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de la maSana y en el local que 
ocupa eate Despacho, se rematai á 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San José, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de 
la Villa de San Antonio, departí* 
mentó de Comayagua, como de 
cineusnta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, con los limi
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernández Ajes- 
tas y Pedro Amador, así como e¡ 
Rio San José: al Sur, propiedad de 
Angela Torree, Ubaldo Estrada. 
Ramón Rojas, Daniel Rubio y del 
seBor Carlos Izagulrre, mediando 
con este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagui- 
rre; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Juito Varela,

Marcelino Mendoza, Sínforoso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojw, y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagulrre, 
mediando con este último y en par
te el Río San José y una pequera 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece j 
varas de largo, por catorce dp an-; 
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento j  techo de tejas, i 
con seis piezas y un corredor; doa 
piezas anexas al lado Sur, de baha- 
reque y madera, un caedizo donde 
está la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo un 
benefloio para elaborar duloe, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
, tejas y un molino de 'tiento sobre 
una torre de hierro con batería de 

' hierro para obtener agua de un 

pozo artesiano; una casa de adobe,

de ancho, por dieciséis de largo, en 
)a cual en el interior esta dividida 
por un espacio que ocupa todo el 
ancho de la construcción, el cual 
sirve de comedor; en la parte Estr 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente d 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de clnoo por tres varas, en e) cual 
eatán Instalados el servido de ino
doros, baflo, con su closet respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada con ladrillo de cemen
to y encielada con cartón oompri- 
do, tentando al lado Norte una me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dOB parte?, una 
que sería para instalar una planta 
eléotrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito se 
encuentra inicrito bajo el núme
ro 4.963, folios del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co
mayagua. 'El inmueble anterior se 
rematará para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, interesas y cos
tas, que la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L-, adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 39.850.00, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de junio de 1961.

L. A. Pineda B., 
Srio.

Del Ip al 24 J. 61.

A V I S O

El infrascrito, Secretario* del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
“Juzgado V de Letras de lo Ci
vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede,

juntamente con los docun*^ 
acompañados, los que 
razonados en autos, debw** 
devueltos al peticionario. ^  
vócase a la Junta de 
ros del sitio de “San . 
Cedros” ‘San José de (w  
Rica” o "San José de Coct& 
para el dia viernes, veistio^ ¿  
los corrientes, a las nove ^ . 
mañana, para que, bajo la 
dencia del señor Juez 2' de 
de lo Civil, de este depaitMa^ 
se proceda al nombran*#* ^  
nnrt o más administradores 4a ̂  
cha comunidad, con el fia fc ̂  
ceder a la explotación n e ta ^ ^  
los recursos naturales qoe m  dfcfc 
predio se encuentran, y 
a las normas bases que seaa 
badas en la misma juafe,' 
efecto, cítese, personalmente y Q 
legal forma, por medio de gofe 
corresponda, a los señores: && 
Cristina Díaz v. de Valestiut, 
Gral. Tiburcio Carias Andino fa 
rietta Guilbert de Lintón y Be&y 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, u  g 
carácter de representante de^Et 
tado; debiendo citarse, por 
de avisos que se publicarán «  ^ 
prensa del país, y por cartele* 
se fijarán en las Alcaidías 16* 
clpales de San Ignacio, Geimj 
Guaimaca, de este De 
durante quince días, a los 
comuneros, con el objeto de qp 
comparezcan a la junta alnffldi 
anteriormente, con los instruía» 
tos dominicales que acrediten sa 
derechos.—Notifíquese. — Gastan 
Henríquez B.—E. Quesada K, 8* 
cretario”. Tegucigalpa, Julio 4 ti
1961.—Sello. — Epaminondaa Q» 
sada R-, Secretario.

Ea QUESADA B*

■. Séeretario.

Del 11 al 27 J. 61.

Herencia

El Infrascrito, Secretario del J »  
gado da Letras Teroero de lo, 
del departamento de Francia* 
razán, hace constar: que este J 
do, coa feoha veintiséis di 
del corriente aQo, dictó mo 
declarando a Marta Francisca Hf» 
dales v. de Godoy Aguilar, he 
ra ab Jotes cato de su difunto esp* 
so, Miguel Godoy Aguilar, q 
falleció el dieciocho de junio de 
novecientos sesenta y uno, y la 
cedió la posesión efeatifa de 
herencia, sin perjuiolb de 
herederos de igual o mejor 
—Tí gucigalpa* D.C., trece di 
de 1961.

Oblando E. CAbcajco T-, 
Srlo.

15 J. 61.

Nota de la Adm i'
Los originales qu* 

envíen para pub 

en LA GACETA, 

estar escritos por un 

frente y, si posible 

re, a máquina.

Talleres Tipográfico:»

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE IA  REPUBLICA

B ILLE T E S  anos M ON. O T á L I C A
Compra Vento 0 * a p n Venta Compra Vento

Dólar ...............  1.08 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón Salvado-

re&o ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ....... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DóUrea Lempira*

Libra Esterlina XAO 0.60
Franco Belga ___.................................... 0.02 0.04
Franco Francés ......... -.......-............... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... ......... ........0.2310 0.4620
M arco  A le m án  .................................... ...0.2519 0.5038
Florín .................................................—- 0.2784 0.5568
Corona Sueca .... .........................—-... 0.1939 0.3878
P ese ta  .............. ...... ........ ...................................0.0168 0.0336
Peso Argentino.......................... 0.0122 0.0244
Peso M e jicano  ...............,................. —.. 0.08 0.16
Lira ................ -................................ -.... ...0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 1961

ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
JeC« dal Departamento Oe Cambios
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